
CERTIFICADO DE REGU LARIZACIóN
(Permiso y Recepción Def¡nit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2. DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N' 20.898
SOLICITUDES EXENTAS DE PAGO DE DERECHOS MUNICIPALIS

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN: Araucanía

O URBANO . RURAL

FERNAN DO DE ARAGONexistente con una superficie de 55.94

N' O44O Lote N"

Ley 20.898 Título I

N' DE CERIIFICADO

1327

Fecha de Aprobac¡ón

08-08-2017

ROL S.t.r

2642-20

A)

B)

c)

D)

Las atribuciones emanad¿s del Art. 2' de la Ley N" 20.898
La solicitud de Regular¡zación (Permiso y Recep€ión Definit¡va)de vivienda existente, su5cr ta por el prop¡etario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expedienteN'-----29171915.1 de fecha_--.,,-,1,7-0,8-2017

Los antecedentes ex¡g¡dos en el Título I Artículo 2' de la Ley N' 20.898.

La exención de pago de derechos municipales establecida en el Artículo 2o de l¿ Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente dei literal B) anterior

ESUELVO:

1,- Otorgar Certificado de Regularización que entreg¿ simultáneamente el Permiso y la Recep.lón Definitiva de la vivienda
m2 ubicada en

(edf .,rr'C¿le/aveñ'drPaeie

N4anzana -----,---------,,- ,,-,,----,- localidad o loteo ----
sector URBANO de conformidad a plano y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M, que forman parte del

Urb¿nooRur¿l

presente certificado de regularización

2.tNotvtDUALtzActóN DEL tNTERESADo

3.tNDtvtDUA N DEL ARQU ITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (veT nota)
NO[4BRE O RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U,T

NOMBRT DTL PROI ISIONA. COMPEI IN I L PROFE; O¡i R,U,T

CARLOS ALFREDO PONCE I\4ARQUEZ
INGENIERO EN

coNSTRUCCtOi\
18.7M.1U-6

NOTAi Segúñ letra C) artículo 2" de la Ley M 20-894 se8ún Anírulo 17 de la IGUC.

NOTA: (soLo PARASITUActoNES EspEclALEs DEL pERMtso)

1.- Cualqu¡er d ifereñci¿ delpresente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación delprese¡te permiso.
_ 

No se efeatuó v¡sita a terreno.

YEI presente Certific¿do de Regulariz¿ción aprueba PER¡,415O y RECEPCION Sl[,4 ULTANEA en 55.94 r¡ts2 en primer piso. Completando un total de 70.19

5.- Coñstrucción acogida al D.É.1. N'2, Iá cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie ácogid¿ cualqurerr¡po de uso relacionado con el
expendio y/o veñta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en elArt. I62 de a Ley ceneralde Urbanismo y
Construcc¡ón.

M.rft1,lo Ari,itrdes Bernier Richter
REVISOR

)BR4§

(¡,
!t

DIF ECTO

NOI\,1BRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

9.815 b6.l (N4ARIA ELIANA SOÍO FRIIZ

R,U.TREPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

4,AD 0e
l. lr,1u n ic ipa lid a d de Temuco

1t2

mts2 destino vivienda.

4.- CARPETA 902 año 2017.

DIRECTOR DE OBRAS

,.'

,'J\

F¡rma Director ,'

Dirección de Obras

R.Uf.

,-4¿

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


